
         

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: EJECUTIVA 

RADICACION: 087584189003-2023-00659-00 

DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA  
DEMANDADO: FRANCISCO JOSE GAVIRIA OVALLE 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho las presentes diligencias donde se 

requiere decidir sobre la admisión de la demanda EJECUTIVA instaurada por BANCO 

SERFINAZA S.A. identificada con el Nit.860.043.186-6 representada legalmente por 

GLADYS DE JESUS ARROYO ARRIETA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

34.942.788, a través de apoderado judicial, contra FRANCISCO JOSE GAVIRIA 

OVALLE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.477.444 Con Código Único de 

Radicación No.08758-41 89-003-2023-000659-00. Informándole que esta para decidir 

admisión. Sírvase proveer.  Soledad, febrero 08 de 2024  

  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD, Soledad 08 de febrero de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

Se observa que la demanda va dirigida contra FRANCISCO JOSE GAVIRIA OVALLE, 

pero en el acápite de notificaciones indica como demandada LAURA TATIS GOMEZ. Por 

lo que el apoderado demandante debe aclarar tal situación. 

Asimismo, se observa que en el acápite de hechos relaciona el capital, intereses de plazo, sin 

que mencione nada sobre los intereses de mora.  

En el acápite de pretensiones entre otros, solicita se libre mandamiento por concepto de 

intereses de mora por la suma de $2.421.591 desde el 01 de junio de 2023 sin precisar hasta 

que fecha se cobran esos valores, ni el porcentaje aplicado. 

Revisado el acápite de pruebas relaciona Pagare No. 121000406443 -08999000018076949 -

5432803975103155 de fecha 26 de junio de 2019 y en los hechos y pretensiones 

6368530002534443 de mayo 01 de 1988. Por lo que debe aclarar o corregir las falencias aquí 

descritas.  

Con relación a las medidas cautelares de embargo de inmueble se observa que no aporto los 

certificados de tradición de los inmuebles. 

El incumplimiento de los requisitos señalados anteriormente, deben ser subsanados por quien 

funge como extremo activo del proceso. So pena de rechazo 

Por lo expuesto el Despacho,  

  RESUELVE:   

PRIMERO: INADMITIR ejecutivo de BANCO SERFINAZA S.A. identificada con el 

Nit.860.043.186-6 representada legalmente por GLADYS DE JESUS ARROYO ARRIETA, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 34.942.788, a través de apoderado judicial, contra 

FRANCISCO JOSE GAVIRIA OVALLE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

7.477.444, para que el actor subsane los defectos reseñado en la parte considerativa del 

presente proveído.  
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En consecuencia, se otorga el término de cinco (05) días hábiles en aras de que se proceda a 

su corrección, so pena de rechazo.  

Deberá entonces la parte ejecutante: 

A) subsanar las falencias antes indicadas en la parte considerativa de este proveído. 

SEGUNDO: TENER a la sociedad PROCESOS Y COBRANZAS S.A.S Nit. 802.024.109-7 

Representada legalmente por la Dra. YANET ZULUAGA CARO, como apoderada judicial de la 

parte demandante, según las facultades otorgadas en el poder conferido. 

TERCERO: PREVENIR  a las partes que, al contestar, presentar recursos o cualquier otro 

memorial dirigido  a este Juzgado, se haga a través  de escrito al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm,  el Acuerdo CSJATA 22-141 

DEL Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

Notifíquese y Cúmplase 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

IS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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